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llolcttn tydáai 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETIXES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIS, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Jas Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Torrelavega con
t ra un acuerdo de esa Comisión provin
cial, que dejó sin efecto otro de aquella 
Corporación, por el cual se separó de la 
plaza de Médico titular á D. Rafael Diez, 
la Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 28 de Diciembre último ha 
examinado la Sección el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Torrelavega contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Santander, que dejó 
sin efecto otro de aquella Corporación, 
por el cual se separó de la plaza de Médi
co titular á D. Rafael Diez. El apelado se 
fundó en que para la separación no se ha-
bia formado expediente, con arreglo á los 
artículos 70 y 71 de la ley de Sanidad y 
33 del reglamento de partidos médicos 
de 11 de Marzo de 1868, y en que aunque 
en Diciembre de 1869 hubiese fenecido el 
contrato celebrado con el Médico en 
1865, no podía aquella acordarse mien
tras la plaza no fuera provista con los re
quisitos legales, á tenor de lo dispuesto 
por el art . 73 de la ley municipal, y se
gún lo declarado en Reales órdenes de 4 
de Junio último. 

El Ayuntamiento alega que el intere
sado desempeñó su cargo hasta 1869 en 
virtud de contrato celebrado en 1865; que 
no se renovó como disponia el art. 31 del 
reglamento, y que habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art . 5.* de los adi
cionales del mismo; y siendo, según el 
articulo 6.*, potestativo en kis Municipa
lidades renovar ó no los contratos exis
tentes en 1S68, y conforme al ar t . 73 de 
la ley municipal, de sus facultades exclu
sivas el nombramiento y separación de 
todos los empleados y dependientes pa
gados de fondos municipales, la resolu
ción anulada por la Comisión provincial 
fué dictada dentro de la ley, por lo que 
debe prevalecer. 

La Sección, aceptando las considera
ciones consignadas en el acuerdo apela
do, y reproduciendo lo expuesto por el 

Consejo pleno con ocasión de un recurso 
de alzada elevado á V. E. por el Ayunta
miento de Salamanca, que fué desesti
mado por Real orden de 4 de Junio últi
mo; de conformidad con lo propuesto por 
aquel, 

Opina que debe declararse improce
dente el recurso de alzada que motiva el 
presente informe.» 

Y estando conforme con el preinserto 
dictamen, como individuo del Gobierno 
de la República y Ministro de la Gober
nación, he tenido por conveniente resol
ver como en el mismo se pro pone . 

Lo que participo á V . S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 1873.—Pi y Mar-
gall.—Sr. Gobernador de Santander. 

El Consejo de Estado, á quien se pasó 
á informe el expediente de alzada contra 
la traslación de la capital del Ayunta
miento de Villanueva de Jamuz al pueblo 
de Santa Elena, en esa provincia, ha 
manifestado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El distrito municipal de 
Villanueva de Jamuz se compone de tres 
pueblos: el que le da nombre, residencia 
del Ayuntamiento, y los de Jiménez y 
Santa Elena. Un número considerable de 
vecinos de los dos últimos solicitó de la 
Diputación provincial de León en 5 de 
Octubre de IS72 que mandara trasladar 
la capital del Municipio á Santa Elena, 
alegando que este se halla en medio de 
las otras poblaciones, situadas casi en 
linea recta: quede Jiménez á Santa Elena 
hay una distancia de cuatro kilómetros y 
otra igual de Santa Elena á Villanueva 
que siendo Jiménez el pueblo de mayor 
vecindario, siempre han pertenecido á él 
la mayoría de los Concejales, y que esta 
circunstancia les perjudica, porque tienen 
que concurrir al punto más distante de 
su domicilio para atender á las necesida
des del servicio. 

Noticiosos de esta gestión los vecinos 
de Villanueva, se presentaron á la Dipu
tación provincial exponiendo que la mis
ma variación se solicitó como ahora en 
1869; é instruido expediente y reunidos 
datos y antecedentes, se dejaron las cosas 
como estaban, por ser lo justo y natural 
que el pueblo de Santa Elena es Insigni 
ficante con relación al de los recurrentes 
en el cual ha residido siempre la capita 

lidad por ser de mayor consideración é 
importancia, y por las cargas más creci
das que levanta: que conserva un castillo 
feudal, Archivo de su jurisdicción an t i 
gua, en que existen papeles y documen
tos de muchos años, mientras que Santa 
Elena, de escasa riqueza urbana, ni si
quiera cuenta con un pequeño local para 
destinarle á la primera enseñanza, y que 
por todo ello pedían que no se hiciese 
innovación en el distrito. 

Reunidos en Concejo á son de cam
pana los vecinos de Jiménez, votaron en 
número de 151 por la traslación de la capi
tal del distrito á Santa Elena, acuerdo 
que también tomaron en la misma forma 
74 vecinos de este pueblo; más 116 de 
Villanueva, igualmente convocados, opi
naron por la conservación del estado 
actual. 

Sometido el asunto á la decisión del 
Ayuntamiento acordó por seis votos con
tra tres en sentido favorable á la preten
siones que encabeza el expediente. 

Habiendo ^ccedido á ello la Diputa
ción provincial, recurrieron á V. E. el 
Concejo y los vecinos de Villanueva de 
Jamuz; primero en 26 de Noviembre, y 
después en 8 de Diciembre de 1862, pi
diendo que se deje sin efecto el acuerdo 
de aquel cuerpo provincial que en con
cepto de los recurrentes no fué legal; 
porque la ley de 20 de Agosto de 1870, 
quehabla en sus artículos 3.*, A.*, 5.* y 
6." de las alteraciones de los Municipios, 
nada dice de la variación de capitales, y 
la resolución en esta materia está fuera 
de las atribuciones de las Diputaciones 
provinciales, y debe ser m i s bien objeto 
de una ley por analogía con lo dispuesto 
en el art . 1 / de la provincial. 

Según informe de la Comisión pro
vincial que obra en el expediente, la 
Diputación, al tomar el acuerdo recla
mado, tuvo presente que esplorada la 
voluntad de los 312 vecinos que compo
nen el distrito, votaron 225 por la tras 
lacion de la capital, y sólo 116 se opusie 
ron á ella; que el Ayuntamiento la acep
tó por seis votos contra tres, y que, 
seguu el croquis unido al expediente, el 
pueblo de Santa Elena es el más céntrico 
del Ayuntamiento. La misma Comisión 
entiende que habiéndose adoptado el re
ferido acuerdo de conformidad con la 
mayoría de los interesados, tiene el ca
rácter de ejecutivo conforme á lo dis
puesto en el art . 7 / de la ley municipal; 
y que, siendo competente la Diputación 

para entender en el asunto, era improce
dente la suspensión de aquel acuerdo, 
que al parecer se habia solicitado del 
Gobernador. Este manifestó por su parte 
en 31 de Diciembre que no consideraba 
atendible la pretensión de Villanueva de 
Jamuz . 

En tal estado se remitió el expedien
te á informe del Consejo con Real orden 
de 8 de Enero último. 

En sus consultas de 16 de Mayo y 12 
de Junio de 1872, referentes la primera á 
la pretensión entablada para que se m u 
dase la capital del distrito de Tovillos, en 
la provincia de Guadalajara, y la segun
da á la variación de la matriz del Ayun
tamiento de Cacin, en la de Granada, e x 
puso el Consejo que, aunque en la ley 
municipal de 20 de Agosto de 1870 nada 
se determina respecto del modo de variar 
las cabezas de los Municipios, entendía 
que para hacerlo debían observarse las 
mismas formalidades que para la altera
ción de los términos. 

De tal principio y del contenido de los 
artículos 4.*, 5.* y 7 / d e la ley municipal 
infería el Consejo que para variar la ca
beza de un Municipio ha de preceder 
acuerdo de la mayoría de los interesados; 
que después debe entender en el asunto 
la Diputación provincial respectiva; que 
la solución de esta será ejecutiva cuando 
se adopte de conformidad con los mismos 
interesados, y que en caso de disidencia, 
es necesario que se apruebe por medio da 
una ley. 

El Gobierno aceptó esta doctrina, 
puesto que resolvió de conformidad con 
el dictamen del Consejo en Reales órdenes 
de 12 y 16 de Julio de 1872; y por tanto 
está ya prejuzgada hasta cierto punto la 
cuestión que ahora se ha de resolver. 

Son, pues, aplicables en la medida po 
sible los artículos 4. ' , 5 . ' y 7. ' de la ley 
municipal á las variaciones de las cabe
zas de distrito. 

En este supuesto, ¿será ejecutivo el 
acuerdo de la Diputación provincial de 
León á que se refiere este expediente, ó 
deberá ser su aprobación objeto de una 
ley? 

Hay que tener en cuenta que tal 
acuerdo no ha introducido variación en 
los elementos que componen el Munici
pio de Villanueva de Jamuz, puesto que 
continuará formado por ios tres pueblos 
que lo han constituido husta ahora, l imi
tándose lo resuelto á trasladar la capita ' 
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gegun lo aconseja la conveniencia del 
mayor número de vecinos. 

Si se trata de segregar una parte del 
término, habia de tenerse en cuenta por 
separado la voluntad de la mayoría de 
los vecinos de aquella porción, y su di
sentimiento impediría que se llevara á 
efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial, mientras no fuera aprobado por 
u n a ley. 

En el presente caso se ha consultado 
á cada uno de los tres pueblos, hacién
dolo separadamente porque asi lo exigia 
la comodidad de los vecindarios respecti
vos, y la conveniencia de evitar conflic
tos; pero como resulta que, computados 
todos los votos reunidos, la mayoría se 
"ha decidido por la variación de la matriz: 
q u e en el mismo sentido ha resuelto la 
^mayoría del Ayuntamiento, que tiene la 
representación legal del Municipio, y que 
con ambas mayorías está conforme el 
acuerdo de la Diputación, se infiere que 
este es ejecutivo porque no existe la disi
dencia de que habla el último párrafo 
del art. 7.* de la ley. 

Otra interpretación de esta daria lu
ga á que en ocasiones semejantes que 
pueden ser frecuentes, las minorías re 
tarden por lo menos la ejecución de los 
acuerdos, con daño de los más y del ser
vicio público. 

En medio de todo, el Consejo cree 
que debe llamar la atención de V. E. so-
hre la necesidad de que en tiempo opor
tuno se presente á las Cortes un proyecto 
de ley en que, llenando el vacío que se 
nota en la municipal, se establezca lo 
conveniente respecto de la forma en que 
se ha de hacer la traslación de las capita
les de los Municipios. 

En resumen opina el Consejo: 
1** Que es ejecutivo el acuerdo en que 

la Diputación provincial de León resolvió 
q u e la capital del Municipio de Villanue-
va de Jamuz se traslade á Santa Elena. 

2 . ' Que seria conveniente que en oca
sión oportuna se presente á las Cortes un 
proyecto de ley, en que se determine la 
forma en que se ha de hacer la variación 
de las capitales de los Ayuntamientos.» 

Y conformándome con el preinserto 
dictamen, como Ministro de la Goberna
ción de la República, he resuelto como 
en el mismo se propone. 

Lo digo á V. S. á los efectos oportu
nos . Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Abril de 1 8 7 3 . - P i y Mar-
gall.—Sr. Gobernador de la provincia de 
León. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L 0 E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Don Nicolás Estévanez, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Sebastian Villal-
yilla y Arbiol, vecino de Madrid, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 7 del mes actual una solicitud pidien
do la propiedad de doce pertenencias de 
una mina de hierro argentífero, que ten
drá por nombre San Andrés, sita en el 
punto llamado la Ladera de la Suerte, 
término municipal de Moralzarzal, distri
to municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Salien
te con terreno de Francisco González, 
Mediodía de Mata Gandil; Poniente con 

huerta de tierra que labra Sinforiano Mo-
rato, y por Norte con el camino que se 
dirige que llama el Serrajon. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida un pozo que se halla á la par
te de Saliente á 60 metros de un manan
tial de agua dulce ó fuente titalada á Ma-
tacardil; desde este punto, ó sea desde 
la boca del referido pozo, se medirán 100 
metros al Norte, fijándose la primera es
taca; desde esta en dirección al Saliente 
se medirán 300 metros, y se fijará la se
gunda estaca; desde esta en dirección al 
Mediodía 200 metros, y se fijará la terce
ra estaca; desde esta en dirección al Po
niente se medirán 600 metros, y se fijará 
la cuarta estaca; desde esta en dirección 
al Norte se medirán 200 metros, y se fija
rá la quinta estaca, y desde esta á la pri
mera se medirán 300 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las doce perte
nencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 

tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en Moralzarzal, en cumplir 
miento de lo dispuesto en el ar t . 23 de la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859, con 
el fin de que los que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones á mi autoridad 
dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 9 de Abril de 1873. 

El Gobernador, 
NICOLÁS ESTÉVANEZ. 

el fin de que los que se crean con dere
cho presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 9 de Abril de 1873. 

El Gobernador, 
, NICOLÁS ESTKVANEZ. 

Don Nicolás Estévanez, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

l lago saber que D. Sebastian Villalvi
lla y Arbiol, vecino de Madrid, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 7 del corriente mes una solicitud pi
diendo la propiedad de doce pertenencias 
de una mina de hierro argentífero, que 
tendrá por nombre Santa Matilde, sita 
en el punto llamado el Portillo de la Mi
na, término municipal de Moralzarzal, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado l inda al Saliente 
con suerte de tierra de San Antonio, de 
la propiedad de Ángel González; Medio
día con Canuto Hastial y jurisdicción de 
Collado Villalba; Poniente con arroyo 
que baja del Portillo de la Mina, deno
minado Arroyo arenas, y por Norte con 
la Cumbre de la Ladera de las Suertes. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida un pozo que se halla en direc
ción al Saliente, 730 pasos de un manan
tial ó fuente titulada del Poyal; desde 
ese punto, ó sea desde la boca-mina, se 
medirán 100 metros al Norte, fijándola 
primera estaca; desde esta en dirección 
al Saliente se medirán 300 metros, y se 
fijará la segunda estaca; desde esta en di
rección al Mediodía se medirán 200 me
tros, y se colocará la tercera estuca; des
de esta al Poniente se tomarán 600 me
tros, fijándose la cuarta estaca; desde esta 
en dirección al Norte se tomarán 200 
metros, fijándose la quinta estaca, y des
de esta á la primera 300 metros, quedan
do asi cerrado el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 

tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en Moralzarzal, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t . 23 de la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859, con 

Secretaria.—Negociado 6. ' 

D. Andrés Bozada, vecino de esta ca
pital, cuyo domicilio se ignora, se servi
rá personarse en este Gobierno y Nego
ciado que se expresa para enterarle de 
un asunto que le concierne. 

Madrid 9 de Abril de 1873. 

El Gobernador, 
NICOLÁS ESTÉVANEZ. 

0 I P U T A C I 0 N P R O V I N C I A L D E M A D R I D • 

Sesión del dia 4 de Abril de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR NOUGUKS. 

Señores que asistieron: 
Alvaro.—Argenta.—Bautista. —Ber

r u e c o . - . Ceinos.— Collado.— Escolar y 
Martin (D. Francisco).—García.—García 
Losada.—González (D. José Paulino).— 
Guerra.— Guerrero Brea.— Jaquete. — 
León.— Martin Murga.— Menendez.— 
Moreno Pérez.— Moreno Fominaya. — 
Mores.—Pane.—Pérez.— Puig.—Rey.— 
Rodríguez Hermúa.—Sánchez.—Sancho 
del Corral.— Somalo.— Viñas.—Martí
nez Escolar (D. José), Secretario.—Brio-
nes, Secretario accidental. 

Abierta la sesión á las dos de la ta rde , 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despachó ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Rovira y Guijarro no podian asis
tir á la sesión por hallarse enfermos. 

Igualmente quedó enterada de que 
D. José Martínez y Romero, curador de 
D. Federico San Martin, ha entregado en 
el Hospital provincial 125 pesetas lega
das por Doña Anselma Ménica, acordan
do se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia. 
Asimismo se acordó proponer á los 

Sres. Diputados D. Eusebio Alvaro, Don 
Antonio Martin Murga, D. José García 
Losada, D. Víctor Collado, D. Tomás 
Briones y D. Antonio Sánchez, á fin de 
que el Sr. Ministro de la Gobernación 
pueda nombrar los dos que han de for
mar parte de la Comisión receptora de 
voluntarios en el ejército activo, manifes
tando al Sr. Gobernador, respecto á los 
Médicos forenses, que estos dependen de 
la autoridad judicial. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, adoptándose los 
siguientes acuerdos: 

Señalar el dia 15 del corriente, á la 
una de la tarde, para la amortización por 
sorteo de 34 acciones del empréstito con
tratado por la Diputación el año 1857 
con destino á la construcción de carre
teras. 

Dar orden para la admisión en el Hos
picio de los niños Eugenio Chicarro, Ma
nuel García, Mariano Sánchez, Enrique 
Roche yAbdomina Ramos. 

Pedida la palabra por el Sr. Losada, 
suplicó á la mesa que, de conformidad con 
el art . 13 del reglamento, se fijasen en los 
oficios citando á sesión los asuntos de que 
se habia de tratar, con el fin de poder es

tudiarlos, lo que no era posible verificar 
por la simple lectura. 

Contestó el Sr. Presidente que así 3 e 

hacia de ordinario, pero como esta era la 
primera sesión del periodo y las Conii. 
siones no se habían reunido, se ignoraba 
qué asuntos habia para el despacho. 

El Sr. Moreno Fominaya hizo tam
bién uso de la palabra, manifestando q u e 

el periódico la Correspondencia de España 
habia publicado un suelto, en que se de
cía que la Diputación provincial había 
gestionado cerca del Gobierno con el fin 
de obtener que los prisioneros carlistas 
que habia en Madrid no marchasen á Cá
diz; y como esto no era cierto y la noti
cia pudiera ser intencionada, era de pare
cer que la Diputación provincial de Ma
drid declarase haber visto con disgusto 
el indicado suelto. 

En el mismo sentido se expresó el se
ñor Pane . 

El Sr. Presidente contestó que ni la 
mesa ni la Corporación podian evitar que 
los periódicos tomasen y diesen mal las 
noticias, y en la de que se trata era in
dudable se habia cometido el error de 
confundir la Diputación provincial de 
Madrid, legalmente constituida, con lo 
que algunos habían dado en llamar Dipu
tación carlista; que ignoraba si existia, 
en qué forma ni en virtud de qué pode
res; pero debia aclararse el error, y al 
electo la mesa habia adoptado las dispo
siciones necesarias para que esta misma 
noche se rectificase el suelto, por lo cual 
creía que la Corporación no debia ocupar
se más de asunto tan baladi, dándole una 
importancia que no tenia. 

Terminado este incidente, el Sr. Lo
sada preguntó si el Despensero cesante 
del Hospital provincial habia rendido sus 
cuentas . 

El Sr. Pane, Visitador de dicho esta
blecimiento, contestó que algún emplea
do cesante no habia presentado las cuen
tas correspondientes al mes de Marzo, y 
lo habia hecho presente á la Intervención 
para que se las reclamase. 

Y no habiendo más asuntos deque 
tratar se levantó la sesión, señalándose 
comoórdendel dia para la próxima, «dictá
menes de Comisiones.» =E1 Vicepresiden
te, Pablo Nougués. =»El Diputado Secre
tario, José Martínez Escolar. — El Di
putado Secretario accidental, Tomás 
Briones. 

Contaduría.—Negodado 4.* 

El dia 15 del corriente, á la una de la 
tarde y ante la Diputación provincial, se 
verificará en el salón de sesiones de esta 
Corporación, plaza de Santiago, núm 2, 
el sorteo para amortizar 34 acciones del 
empréstito de 6.000.000 de reales autori
zado por Real decreto de 29 de Abril de 
1857 y contratado por la Diputación con 
destino á la construcción de carreteras, 
cuya amortización corresponde al primer 
semestre del presente año. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y en cumplimiento de Jo esta
blecido en las bases del referido emprés
t i to. 

Madrid 9 de Abril de 1873.—El Pre
sidente, Pedro Luis Ramos Prieto. 
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SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 17 de Enero de 1867, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 16 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos tercero al noveno de 
la carretera de segundo orden de Burgos 
á Logroño, en la primera de dichas pro
vincias, cuyo presupuesto de contrata es 
de 779.846 pesetas 92 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1S de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Burgos ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía p i ra tomar parte en esta subas
ta será de 39.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los iicitíidores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 7 deAbril de 1873. -El Direc
tor general de Obras públicas, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Abril 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los t ro-
zos .tercero al noveno de la carretera de 
segundo orden de Burgos á Logroño, pro
vincia de Burgos, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares eme, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de las obras de los trozos tercero al 
noveno, ambos inclusive, de la carretera de 
segundo orden de Burgos á Logroño, pro
vincia de Burgos. 

1 . ' Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en meta 

lico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por tofi respecti
vas disposiciones vigentes, y -en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de 
aprobación del remate;; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen l i
citado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si asi con
viene á sus intereses, en virtud de la au
torización concedida por orden de 17 de 
Junio de 1870. 

2." No se devolverá !a fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva, y justifique 
haber satisfecho la indemnización de da
ños y perjuicios que corren por su cuen
ta y el importe total de la contribución 
de subsidio. 

3 / Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contrata 

•en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, 
según la orden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya 
tenido efecto, ante el Notario del Gobier
no de la misma. 

4 / Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo de 
cinco años. 

5.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
obligaciones de obras públicas al precio 
medio de cotización del mes en que ha-
yaft de fhacerse los pagos. 

6." El contratista, si lo estima con
veniente,, podrá desarrollarlos trabajos 
en .mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone . en un año económico mayor 
suma que Ja que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que 
se r e m a t e n servicio y el plazo de ejecu
ción. Eq su virtud, los derechos que el 
articulo 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 7 de Abril de 1873. - E l Direc
tor general, É. Page. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Poder Ejecutivo fecha 19 de Mayo de 
1869, esta Dirección general ha señalado 
el dia 7 del próximo mes de Mayo, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la t rave
sía de Mugardos, en la carretera de tercer 
orden de Cabanas á Mugardos, Seijo, 
Ares y Redes, cuyo presupuesto es de 
15.335 pesetas y 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si 
t uadaen el local que ocupa el Minis 
terio de Fomento, y en La Coruña an

te el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 760 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins-« 
truccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no biyen 
de 10 pesetas 50 céntimos. 

Madrid 2 de Abril de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Abril 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía 
de Mugardos, en la carretera de tercer or
den de Cabanas á Mugardos, Seijo, Ares 
y Redes, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 de Agosto anterior, esta Di
rección general ha señalado el dia 28 
del próximo mes de Abril, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación 
de la Universidad de Valencia, cuyo pre
supuesto asciende á la suma de 58.906*97 
pesetas, modificada la condición 13 de las 
económicas, que trata de la forma del 
pago. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valencia ante el Rector 
y Comisionado de obras; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas 
ta será de 5 por 100 del presupuesto en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 

está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ' 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, únicar 
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen 
de 120 id. 

Madrid 28 de Marzo de 1873. - E l Di
rector general de Obras públicas, E. Page . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que han de 
ejecutarse en la Universidad de Valencia, 
cuyo presupuesto asciende á la suma de 
58.906*97 pesetas, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente ala 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Julio de 1872, esta Direc-
eion general ha señalado el dia 7 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la travesía de Villacastin, en 
la carretera de primer orden de Villa
castin á Vigo, cuyo presupuesto es de 
10.638 pesetas3 3 céntimos. 

La subas tase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Avila ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 530 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe-
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setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
5 pesetas. 

Madrid 2 de Abril de 1873 . -E l Di-
rector general, E . Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. iv"., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 
de Villacastin en la carretera de primer or
den de Villacastin á Vigo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

D1RECCK N DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 18 de Febrero de 1868, y los 
números 53.667 de entrada y 13.591 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 5.000 pesetas nominales en títu
los de la renta perpetua, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Madrid, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 7 de Abril de 1873.—El Di
rector general, Eusebio Pascual y Casas. 

SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL. 

Los opositores á la Cátedra de Com
plemento de Algebra, Geometría y Tri
gonometría rectilínea y esférica, y Geo
metría analítica de dos y tres dimensio
nes, vacante en la Universidad de Valen
cia, se presentarán en el dia 23 del cor
riente mes, á las dos en punto de la tarde, 
en el Salón de grados de la Facultad de 
Ciencias de esta Escuela, para comenzar 
los ejercicios de oposición. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
se publica para conocimiento de los inte
resados. 

Madrid 7 de Abril de 1873 . -E l Se
cretario general, Pedro de Alcántara 
García. 

PARQUE DE SANIDAD MILITAR. 
Debiendo procederse á contratar, en 

cumplimiento de Real orden de 5 de No
viembre de 1872, 

Nueve botiquines de Cirugía para ba
tallón, sin bastes, arreos ni accesorios de 
carga. 

Veinticinco mochilas-botiquines. 
Un maletín de ambulancia para caba

llería. 
Cuarenta y siete bolsas de socorro pa

ra batallón ó de ambulancia. 
Seis cestones de repuesto de Cirugía. 
Un cestón de utensilio de ambulancia. 
Un botiquín de Farmacia. 
Cincuenta camillas de campaña, mo

delo español. 

l lueve camillas literas. 
Dos mil quinientas bolsitas de cura

ción personal, con la agregación para cada 
bolsa de un frasco pequeño lleno de bálsa
mo samaritano. 

Siete mil seiscientas sesenta y cinco 
bolsas de curación personal ordinarias ó 
sencillas. 

Doscientas doce tiendas de campaña 
para Hospitales y abrigo, y el 

Empaque en cajones de todo este ma
terial con gruesa tabla y fuerte clavazón, 

Se convoca por el presente anuncio á 
subastar todos estos objetos con sujeción 
á las reglas y formalidades que á conti
nuación se expresan: 

1." La licitación tendrá lugar el dia 
21 de Abril, á las doce de su mañana, en 
el Parque sanitario de Madrid, sito en el 
cuartel de San Francisco, en cuyo local 
se hallarán de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, los modelos con 
toda su dotación y extensas listas indi
viduales para la más perfecta y completa 
inteligencia de cuantos deseen interesar
se en la subasta, pues que á los citados 
modelos y listas de dotación habrán de 
ajustarse las construcciones de todos los 
objetos subastados. 

2 . 1 El acto se verificará con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto de 27 de Febre
ro de 1851 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, mediante proposiciones arregla
das á formulario y pliego de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en el cita
do Parque sanitario de Madrid. 

3 / Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar ó escuchar las 
aclaraciones que se necesiten y en su ca
so aceptar y firmar el acta de remate. 

Madrid 5 de Abril de 1873. - El Sub
inspector de primera clase, Jefe del Par
que sanitario, Julián L. Somovilla. 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 

QUE FUE ÚLTIMAMENTE DE LA CORONA. 

Se venden en pública subasta y por 
pujas á la llana seis caballos de semilla de 
las Caballerizas Nacionales, cuyo remate 
tendrá lugar en el edificio de aquellas el 
dia 12 del actual, y hora de las dos de su 
tarde, en cuya dependencia estarán de 
manifiesto dichos caballos, asi como el 
pliego de condiciones bajo el cual se su
bastan. 

Madrid 3 de Abril de 1873 .=P. O. 
del Sr. Delegado, el Secretario, Agustín 
Puebla. 

PK0V1DENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pantaleon Muution y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madr d 
y Juez de primera instancia del distri o 
del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, 
se cita y llama á José Caballes Blanco, 
de 22 años de edad, de oficio herrero, pa
ra que dentro del término de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía, sitos en el piso bajo del ex-convento 
de las Salesas, á prestar declaración como 
testigo en causa criminal que se instruye 
por hurto. 

Madrid 9 de Abril de 1873 . -El Escri
bano, Sinforiano Vicente Revilla. 

Cédula de citación.—EISr. D. Panta
leon Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 

primera instancia del distrito del e n t r o 
de esta capital, por auto de hoy ha man
dado se cite, llame y eraplaze á un su-
geto apellidado Manon, que parece es 
oficial de voluntarios movilizados, y de 
quien se ignora su domicilio, para que 
en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado, por mi Escribanía, para 
prestar declaración en causa que se ins
truye con motivo de la aparición de unos 
cupones nerten dientes á billetes hipote
carios procedentes de los que le fueron ro
bados á la finada señora Doña María An 
tonia Roca de Togores en la madrugada 
del 26 de Marzo de 1870; pues en otro ca
so la providencia que se dicte le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Abril de 1873 . -E l Se
cretario, Manuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa, dictada en los autos de con
curso voluntario de D. Juan Bautista Car-
bonell, del comercio de esta plaza, se con
voca á junta general de acreedores para 
el reconocimiento do créditos y oir las 
proposiciones de convenio que presente 
el concursado; y á fin de que tenga lugar 
dicho acto se señala el dia 29 del actual, 
á la una de la tarde, en la sala-audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso prin
cipal del ex-monasterio de las Salesas, y 
se previene que en el citado dia tendrá 
lugar la expresada Junta, sea cual fuere 
el número de acreedores que concurrie
ren y valedero el acuerdo que tomen. 

Madrid 5 de Abril de 1 8 7 3 . - E l Es
cribano, Antonio Burruezo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Laüiv.t. 

Don Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. José Cano y Gutiérrez, vecino que ha 
sido de esta capital, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término improro-
gable de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da por medio de Procurador con poder 
bastanta á contestar la demanda ordina
ria interpuesta por D. Félix Seguudo de 
Ondovilla, sobre devolución de varios va
lores que le entregó para la fianza que 
habia de constituir para el desempeño 
del cargo de agente de cambios de la Bol
sa de esta capital; prevenido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1873.-Rafael 
Alcaráz y Ramos.—Por mandado de su 
señoría, Severiano de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Estanislao Rebollar Villarejo, 
Magistrado de Au liencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se sacan á pública subasta los siguien
tes terrenos. 

1 / Uno titulado El Argollon, situado 
dentro de los limites diel nuevo ensanche, 
colindante por Saliente con las tapias del 
jardín del Duque del Infantado, que mi
de una superficie de 9.321 metros 6 decí
metros cuadrados, osean 120.093 pies 88 
decímetros: retasado á 15 céntimos de pe
seta el pié, importa 18.014 pesetas 8 cén
timos de peseta. 

2 / Otro titulado Camino imperial, in

mediato al anterior, al sitio de su mismo 
nombre, con quien linda por Saliente, q U e 

mide una superficie de 3.427 metros 20 
decímetros cuadrados, ó sean 44.143 piég 
y 50 decímetros: retasado á 10 céntimos 
de peseta el pié, hacen 4.414 pesetas con 
35 céntimos de peseta. 

3 / Otro titulado Las Pulgas, próxU 
mo á los anteriores, colindante por Sa
liente con el Camino imperial, mediane
ría derecha del titulado parador del Fraile 
que m»de una superficie de 13.949 metros 
2 decímetros cuadrados, ó sean 199.668 
pies 21 decímetros, retasado á 8 céntimos 
de peseta el pié, hacen 14.373 pesetas con 
46 céntimos de peseta. 

4.* Otro titulado Caz de la Arganzue-
la, barrio de las Injurias ó Casa de los po
bres, entre el paseo que del puente de 
Toledo conduce al Portillo de Embajado
res y el que desde dicho puente sigue á 
las yeserías del canal de Manzanares, co
lindante por Saliente con tapias de la 
huerta y fábrica de yesos del Sr. Conde 
de Yumuri : mide una superficie de 15.330 
metro 69 decímetros cuadrados, osean 
197.464 pies 59 decímetros de pié: reta
sado á 4 céntimos de peseta el pié, im
porta 7.898 pesetas 58 céntimos de pese
ta; haciendo un total los cuatro terrenos 
mencionados de 44.700 pesetas 47 cénti
mos; habiéndose señalado para el remate 
el dia 3 deMayo próximo, y hora de las 
dos de su tarde, en el local de dicho Juz
gado, y debiendo consignar sobre la me
sa del mismo los que quieran ser licita
dores la suma de 2.500 pesetas, pudiendo 
hacerse postura á uno sólo ó los cuatro 
terrenos dichos. 

Madrid 5 de Abril de 1 8 7 2 . - V / B . " -
El Escribano, Pascual Estevez. 

¿UNTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Villamanla. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados de esta villa, con autoriza
ción superior, han acordado sacar á pú
blica subasta las obras de reparación y 
reforma de la cañería y fuente pública de 
la misma, bajo las condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, cuyo remate tendrá lugar el dia 
4 de Mayo próximo, á las diez de su 
mañana, en las casas consistoriales de 
esta propia y ante la Corporación muni
cipal. 

Servirá de base para la subasta la 
cantidad de 2.284 pesetas con 28 cénti
mos, no admitiendo postura que exceda 
de dicha suma. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados con arre
glo al adjunto modelo, y versarán pri
mero sobre la rebaja del costo de las 
obras, y segundo sobre la reducción del 
plazo para darlas terminadas que el lija
do de dos meses, siendo preferibles aque
llas en que se baje el precio. 

Para tomar parte én la subasta se 
acompañará con las proposiciones un 
documento que acredite haber consigna" 
do en la Depositaría del Ayuntamiento 
el 5 por 100 de la cantidad del presu
puesto. 

Villamanta 7 de Abril de 1873.-El 
Alcalde, Manuel Castellanos. - P<>r su 
mandado, Zoilo Gómez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
con fecha , y de las condiciones y 5 e * 
quisitos que se exigen para laadjudicacion 
en pública subasta de las obras que hay 
que ejecutar en la cañería y fuente de 
Villamanta, partido de Navalcaruero,, 8^ 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con extricta su-
jecion á los expresados requisitos y conal
ciones, por la cantidad de (aquí i» 
proposición en letra). } 

(Fecha y firma del proponentej^ 

M A D R I D . - O n c . TIP. DEL Iloswcio. 


